
PORTCAR5.A, Informe de Comisano correspondiente al Ejercacio Economico 2018 

A los Sañoras acetomistas de PORTCAR S.A 

En cumplimiento de la nominación como Convisano de PORTCAR S.A. y de lo ciscuesto en el Art 279 de la 
Ley de Compañas y la Resolución N* 921.43 001< de oclu-re 13 de 1992 ee la Suparintendencia de 
Compañias reerenze a las cbligac'ones de los Corisarios, presento a ustedes un Infarms y opinion sobre la 
razonabilidad y suficiencia de ifornación preparaca por 2 Administracion de PORTCAR S.A en velación car 
la marcha de la enisma por el Eyércian Economico 2018 informe y opinion que son emildos en base de 12 
documentación propardlonaga porsu Admitstrauión 

1 Cumplimiento de obhgaciones por parte de los admnistradores 

La Administración de la Compañaa ha cumplida con las resoluciones de la Junta General emitidas darante el 
380 2018 asi como las normas legalas, reglarnertanas y estatutarias ugentes 

He revisado los bros sociales de la Compañía los misrros que cumplen con las disposiciones de los articulos 
176 177 246 de la Loy de Corpañlas vigente 

2 Procedimientos ee Control Interno » 

Corre parte del examen efectuado he revisado [os cortroles insernos relevantes implementados por la 
Compafisa para la preparación y presentacion razonable de los Estados finanmeros en el slcante que 
consdere necesario, tal como las Xormas Internacionales de Auditoria. vaje las cuales, el proposito de 
exaliasión permite determinar la naturaleza a cance y oportunidad de los procedimuerlos sustantwos que 
son necesarios aplicar para expresar una opinión sobre los Estados Financieros examinados 

  

2 Opimón de los Estados Financieros.» 

El analisis realizado incluyo en base de prucbas seluctwas la revision de la sviden.ta que soporia las cres y 
evelaciones presentadas en los estados financie"as asi como la evalsación de las pohticas contables 
¿tuzadas, la aplicacion de as principales disposlugnes legales vigentes en el pas la razonabilidad de las 
estimaciones contables significativas efectuadas por cl Gerente General de la Compañaa y a presentacion 
general de los Estado Financieros 

Considero que la documentacion contable, financiera y legal de la Compañia cumple con todos los 
requisitos que determina los organismos de control tales como Supertendencia de Compañras, Servicio de 
Rentas Internas entre olra en cuanto a su conservacion y proceso *écmco 

Considero que e examen efectuado fundamenta razonablemere la opinion que expreso a continuación 

Zn mi opinion los estados finan.teros que se acormzañan presentar razorablemente en “odos los aspectos 
;atenales la Stuación financiera de PORTCAR S.A,, al 31 de Diciembre de 2018 el resultado de s/5 
operaciones y sus flujos de caja por el aña terminado en «sa ferne de acuerdo con Normas Internacionales 

de lefarmación Financiera NIF 

  

4 Cumplimiento de las disposimiones constantes en el articulo 279 de la Ley de Compañias 

Bhbre los disposiciones constantes en 61 Art 2/3 de la Ley de Compañsas, informo lo siguiente 
= <> too hanconstttdo gratas vor pare los admunscadras de la Compañía enrazón de que O sesos vo caga tentacion e has pao



+ Hesolitado y se rne ha entregado, por pe Le de adminiseradores, los Salances de comprobacion 
ruenuales de la Compañsa 

Ue axamuado, por muestreo, los libros contables y documentación sopore exstete en la 

  

rante el penodo que he desempeñado el cargo de Corusaro de la Compañia no he co ¡z00sdo 
Ju 1tas Genstales de Accionstas por no haberse cumplido de los casos determinados en le Ley de 
Compañas (Arsculos 212, irso tercero de artaclo 236 y 266) 

  

  

  Durante el perl» en que he deserrcetado e cargo de Comisario de la Compañaa no he soler 
a los admbustradores que hagan constar en el orden del día, algun puro que fuere convemente 
tratstso, debo a que esta solictud debe hacersela previamente a la consocatona a “e junla 
generar ser embargo, hasLa la fecha no han existido tales corvocatorias, en virtud de que las untas 
genera es han sido de caracter unwersal_ por lo tanto ro reguerian de convocatoria 

Durante el periodo en que he desempeñado el cargo de Lorrisaro de la Compañia ni he asissdo e 
las jurtas gonerales por no haber sido especia e individualmente conyocado lo cual as haber sis0 

las anteriores juntes generales de ceraciar ur versal tampoco era “ecesa”1o, sogur los articulos 
242 y 247 numeral $ dela _ey de Corrpañias 

    

No he conocido que se hayan presentado pentacias contra personal o asmiristradores de la 
Compañía 

+ No he propuesto la remoción de adrunistradores en wtud de que la informacin y 
Socumentacion analizada no se dasprerden ir agulardades que pudie an dar lugar a tal remocton 

    
2-0 informo de Corasaro s ilus para informacion de Acconistas y Adimisracion de PORTCAR S 

“Y +s como la Sunenmtendensia de Compañías Vatores y Segu 05 y no puede ser utilizado para otro proposito 
É 
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